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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda 
y Economía

^  ¿i-—
mUÍón que M  cargo de Delegado

[ de Hücimda ha presentado XX Aga-
'■ pito Velasco Pér^i ff envero.— Pá
gina M6*

Ministerio de Justicia
.o

Qrden tlUtpontendo cese en el cargo de 
Vocal d**J TrHmnol Fs&vcml de 
{guardia de* (hiaMnüafara, XX Fran-

r  o Barca neo o <nt$ittnít'Te
hw>r Can o <hr 'a Cafi-ic, Mo^or 

defe d* 1 HiftnVAa Ji R+'taqvnrttia 
13. Poqkua *67.

■ Oirá id. >d. <'& r,í ' a¡ a o de Vocal dpi 
Cribaría; tí^prnaf da Guardia de 
$;vlr" tnoda • t< - n *' 4n besa. de Buey?;
D Jt'oquuf r:\ i/o, ola *■* Marran, pa
sando •>* <unhfuith* D. Juan {Jasado 
More di<K—Pú alto i 8f 7,

p ira  disponiendo cese JJ. A btolín Mar
tínez Campos en el cargo de Agente 
judicial btl'ovfa por incorporación 
m filos, - Pdiána *67.

pira  dhponnnu<» pn^ •? proslar sus
. mrvlcUm ai Ja ¿yodo Especial Gene

ral de Evasión aV Capitales, M Au
xiliar de la Administración de Jus
ticia interino EX Juan Jeremías 
Montero, quien se 'hallaba destinado 
0n el Juzgado de Primera instancia 
de Belchite.—Página 867.

'pira disponiendo pase a Ja situación, 
de excedente activo; por incorpora- 
pión a filas¿ el Auxiliar del Juzgado

Municipal m m ero  3 de Madrid. Don 
'Clemente Paño Martínez,—Pñama 
887,,

Otra concediendo la excedencia vo
luntarla, a IX Antonio Barrajón Ro~ 
drígmz? Oficial del Juzgado mumcF 
pal da Albacete,— Página 867,

O Ira dejando sin efecto la excedencia 
activa concedida m Auxiliar m  la 
'A. dminfetración de Justicia, adscrito 
íti Juzgado de Instrucción de Pozo- 
. blanco, D . José Rubio Cerezo, por 
haber sido declarado inútil total por 
el Tribunal Militar correspondiente,
-- -Página  $87.

Otm nombrando a D. José Ñ uño. de
. la Rosa y ’ López, Juez de> Primera 

Instancia e Instrucción de Quintanar 
de la Orden, quien actualmente des
empeñaba, el Juzgado Especial nú
mero .1 de los al sérmelo del Tri
bunal Popular da Múrela, -Pa
gina 807.,

M inisterio de Defensa Nacional

Orden prohibiendo a la Intendencia de 
las Fuerzas de Tierra, Mar y Air* 
que realice operaciones de intercam
bio o trueque de mercancías llama
das de compensación y  ordenando 
■entreguen los producios exporta
bles,—Página 868.

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden disponiendo se prorrogue hasta 
el dia 15 del próximo mes de Junio, 
el Decreto de 12 de Septiembre de 
1936 y  demás disposiciones compíe- 
mentarías, relativas a restñccio?ies 
en el uso de las mientas corrientes 
y depósitos,—Página 868

Otm aprobando Ja detemmnmíéñ adop
tada por el Delegado de “L a  preser* 
vatrice”, Compañía de Seguros áe 
naaion-alidad francesa, al erigir eé 
Central la Agencia general de Bar* 
oélomt, y que la mtervmción áeí 
Estado en dicha entidad sea ejercida 
por el Inspector del Cuerpo Técnfáb 
de Inspección de Seguros y  Ahorré, 
IX Josó Mingarro y San Mar* 
iín, Pagino S8H.

Otra dejando en suspenso m de feehfn 
18 de Abril último, y continúe t$ 
intervención provisional di? ki fábri
ca ée juguetes “Sport” de Denia 
(AlicaniM^v acordadavpor Orden da 
28 de Septiembre de 1937.-—Página 
868.

   y
Otra nombrando i'omisario del Mims  ̂

lorio de Haciendo cm argado de renb 
¿izar las mvesngaciones #n la Cafa 
de Reparaciones a D. Pedro Martin 
Puente y a D. Manuel Berengmr 
Mas.— Página 869.

Otra autorizando una emisión extra- 
ordinaria de sellos de Correos vale« 
dmos ú núm mentí ñora *1 franqueo
4( 7*t (O f 1 cu ftu rrraUíS
p i  i t ¿ a  M , b  t í a  k ' P ( t q  m  o

Ministerio de la Gobernación

Orden concediendo el ascenso al em
pleo de Teniente Coronel al Coman* 
dante del Cuerpo de Seguridad Doú 
Francisco Arrando Garrido, muerüp
gloriosamente defendiendo el Régí~ 
men constituido, con la anMgu.edad 
de 30 de Julio de 1936.—Pdff. 869,

Otra id. íd. a IX Antonio Arenas ÍM r 
deral, rectificando la fecha de rnitU 
güedad que será la de 30 de Julto 
'de 1936.-—.Página 869
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Otra concediendo la excedencia a los 
Agentes de segunda y tercera clase 
del Cuerpo de Seguridad {Grupo Ci
vil) de la plantillo, de Madridf D. Ga
briel Collado León y IX Porfirio■

 ̂ Atienza Pérez, por haber sido nom
brados Tenientes del Cuerpo de Se
guridad (Grupo Uniformado) ¿—Pá
gina 869,

/
'Otra disponiendo queden anulados los 

nombramientos de Agente de pri- 
' mera clase del Cuerpo de Seguridad 

(Grupo Civil) de la provincia de 
Barcelona a favor de D. Manuel 
Hernández- Arfóla, y  los de tercera 
de D, Tomás Llort Balañá y D, Ra- 
món Prats Piguillen, y' disponiendo 
causen baja definitiva con pérdida 
de todos sus derechos.—Página 870.

/
Otra disponiendo causen baja definí- 
 ̂ Uva en el Cuerpo de Seguridad (Gru- 
, po Civil) los Agentes de la pTantilla
¿ de Barcelona D. Francisco Sala Lio- 
' ret y D. Manuel La,hernia Avino, fa

llecidos en acto de servicio, sin per
juicio de los derechos que puedan 
corresponder a los familiares de los 
mismos.— Página 870.

Otra id. id. id. el Agente de segunda 
clase de la plantilla de Barcelona, 
D, Enrique Cornelias Guillen.—-Pá
gina 870.

(Otra id. íd. id. el Agente de primera 
clase de la plantilla de Madrid, Don 
‘Alfonso Martínez García.—Página 
870.

/
rf)tra nombrando Subcomísario del 

Cuerpo de Seguridad (Grupo Civil) 
en la provincia de Madrid, 0 a Don 
losé María Lletget Martínez Azcou  
tía, ocupando la vacante de D. Die
go Alcalá Llobera por renuncia.—  
Página 870.

Qtra id. id. id. a D. Mariano Yanguas 
Hernández, ocupando la vacante de 
D. Francisco Mata Casas, separado 
por falta de presentación.—Página 
870.

Otra id, id. id. a D. Jacinto Munido 
Guzmán, ocupando la vacante de 
D. Carlos González de Lara, falleci
do.— Página 870.

M inisterio  de In strucción 
P úb lica  y  Sanidad

Orden disponiendo quede sin efecto los 
ascenso acordados por O. M. de 6 
de Febrero último a favor de los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Superiores del Trabajo que se citan, 
por las razones que se expresan.—  
Página 870.

Qtra acordando la anulación de Jas 
Becas de doscientas pesetas conce
didas mensualmente a los alumnos 
becarios del Instituto de Segunda 
Enseñanza de Alcoy, Manuel, José 
y Francisco Calvülo Castaño—Pá
gina 871.

Otra disponiendo quede temporalmente 
sivprimida la Delegación de Sanidad 
de la Subsecretaría de Sanidad cer
ca del departamento de la Generali
dad de Cataluña.—Página 871.

Otra ampliando las funciones de la 
Inspección General de Industrias quí
mico-farmacéuticas bajo las normas 
que se insertan.—Página 871.

Otra disponiendo que todo productor, 
almacenista, fabricante o importador 
de productos químico-farmacéuticos, 
estará obligado a poseer un certifi
cado de comprobación de cada uno 
de los productos que ofrezcan a la 
venta.—Página 872.

Ministerio de Comunicaciones y  
Transportes

Orden disponiendo se abonen a la es
posa del Agente de segunda clase 
del Cuerpo de Policía Marítima, Don 
José María Souto Casals, los habe
res de que se hallaba en posesión 
su marido.—Página 872.

Otra disponiendo quede anulado el 
nombramiento original de primer 
maquinista naval número 1.417, ex
pedido en Madrid a favor de D . Ma
nuel Cos Capdevlla, por haberse ex 
traviado, y se provea al interesado 
de un duplicado del mismo.—Página
872.

Otra id. id. id. del segundo mecánico 
naval número 1.993, expedido en Ma
drid, a favor de D. Pedro Leniz Ibu 
naga.— Página 872.

M in isterio  de T rab ajo  
y  A sistencia  Social

Orden nombrando a- D. Manuel Pére& 
Brocona, Auxiliar de Jurados Mixtos, 
de V a l e n c i a P á g i n a  837,

M inisterio de A g ricu ltu ra
Orden disponiendo que el Establecí* 

miento pecuario establecido en uBe- 
llaplana*’ (Llisá. de Valí) tenga el 
carácter de Granja-escuela, organi- 
zándose en él cursillos periódicos de 
dos meses de duración a los que po* 
drán concurrir las mujeres campé* 
sitias.—Página 873.

Otra disponiendo la separación defi
nitiva del servicio dél Inspector Ve
terinaria del Cuerpo Nacional, don 
Horacio Ruiz Fernández.—Página
873.

Otra concediendo la subvención de 
diez pesetas como evacuado al Au
xiliar del Cuerpo D. Bienvenido Ri- 
poli Pallás.—Página 873.

Otra acordando la separación definiti
va del Servicio con pérdida de todos 
sus derechos, del Ingeniero primero 
del Cuerpo de Agrónomos, Don Ino
cente Erice Aldaz.—Página 873,

Otra id. id. id, del Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Agró
nomos, D. Fernando Gaspar Rodri
go.—Página 873.

Administración Central

Hacienda y economía.—Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda.—■ 
Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha.-— 
Página 874.

Gobernación.— D irección General de 
Administración Local.— Notificación 
sobre jubilación por imposibilidad 
física, del Secretario del Consejo 
Municipal de Sedaví (Valencia), Don 
Joaquín Ribera Ribas.—Página 874,

Inspección General de Seguridad (Gru
po Uniformado).— Concediendo el 
ascenso a CABO a los Guardias que 
se citan en la relación que se inser
ta.—Página 874.

Administración Provincial. —  Página 
874

ANEXO UNICO
Edictos.—Requisitorias.— Página 875.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

DECRETO

 Habiéndose padecido error en la pu
blicación en la (GACETA del día 12 
del actual, del Decreto de este Depar
tamento de fectia 9 de los corrientes*

se publica a continuación, debidamen
te rectificado:

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda y 
Economía;

Vengo en aidonitir la dimisión que 
del cargo de Delegado de Hacienda que 
en la actualidad ostenta, ba presen
tado don Agapito Velasco Pérez He
rrero,

Dado en Barcelonna a 9 de Mayo de 
1938.

MANUEL AZAflTA.

El Ministro de Hacienda y  Econo
mía,

ERANGISOO MENDEZ ASPE.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

i, limo. Sr,: A propuesta fiel Miulstro 
sg,e Defensa Nacional y  a tenor de lo 
•preceptuado en. el Decreto fie 29 de 
Noviembre tic 1937 en relación con Jos 
Be 9 de Enero y 24 de Marzo de 1938;

Este Ministerio, na. resuelto que cese 
¡m. el cargo de Vocal del Tribunal Es
pecial de Guardia de Guacíala jara, don 
Francisco Barranco, pasando a susti

tuirle don Luis Calvo de la Fuente. 
'Mayor Jefe del Batallón de Ret&guar- 
' clm número 13.
\ Lo digo a V. I. para su. eonocknien- 
*te> y efectos oportunos.

El Ministro de Justicia,
P, D., ' 

JOSE A JUNCO. 
tE‘lam Sr- Subsecretario de este Minis

terio,

Xtoo. Sr.: A (propuesta del MiniA 
$ro de Xa 'Gobernación, y a tenor de te 
§xreceptirado en el Decreto de 2-9 de 
Noviembre de 1937 en relación con los 
de 9 de Enero y 24 de Marzo de 1938;

Este Ministerio ha resuelto que cese 
te' el carg'o de^Vócarttei TribUh&l Es“  
peeial de Guardia, de Extremadura en 
Cabeza de Buey, don Joaquín Fugo

rotas Marvan, pasando a susfcifcund© 
rém  Juan Casado Morcillo.

L© digo a V. L, para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona. 12 de Mayo de 1988.
El Ministro de Justicia.

P, D,?
‘r‘ * JOSE A. JUNCO*

Item, 8r. Subsecretario de este^ÜEinis-
sterio,.

lliüio, Si%- Visito el oficio del Jueas 
jg&fteeial de la Rebelión cíe Albacete 
fn  el que ¡participa la luco rporación a 
lillas del Agente judicial interino ads
crito a dicho Juzgado especial, don An~ 
;Ioto,M'art.iiiez. Campos, y  teniendo.- en 
tecnia que el beneficio de ,1a exceden
cia activa, alcanza solamente a los 
ftiiiicloiiarios en propiedad y no a los 
atenebrados . con carácter interino, tse- 
gún m dispone en las órdenes de.- la 
^'resideiicia diel ̂ Consejo _ áe Ministros 
fe  13'de Mayo y 10 de Beptíeimbre del 
jasado año*

Este Ministerio, Im mm*ñmáú el cese- 
, fel ettsudo don Antott&i- Martfam €to>

pos en el cargo ée Agiente judicial in
terino, por la expresada causa de in
corporación a filas, sin que conste na
da en contra de la lealtad y celo con 
que ha venido desempeñando el cargo.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona... 13 de Mayo de 1988,
P. D.,

JOSE A, JUNCO., 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio,

limo, Sr.: Vista, la instancia suscri
ta por don Juan Jeremías Montero, 
Auxiliar de la Administración de Jus
ticia interino, que m hallaba desti
nado en el Juagado. d e primera ins
tancia de Betehite:

Este Ministerio, ha dispuesto que el. 
referido funcionario pase a prestar 
bus servicios. al Juzgado especial Ge
neral de Evasión de Capitales, radi
cante en esta ciudad.

■Lo digo a Y. I., para/;au conocimien
to y (desmás efectos, t

Barcelona, 13 de Mayo d e -1938.’
p. d ., :

JOSE A. JUNCO, 
limo. Sr. r "• '- mretario de este Mini®* 

terio.

limo. Sr.: Visto lo insforsniado por 'M 
Audiencia, de Madrid;

Este Ministerio, de eoiiformidiid con 
lo preceptuado en el Decreto de 4 de 
Enero de 1928 y en la Orden de 18 
de Mayo.de 1937, dictada por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, ha 
resuelto que pase a la situación de 
excedente activo don Clemente Fano 
Martínez, Auxiliar del Juzgado muni
cipal nüonero 3, de Madrid, con dere
cho ai percibo ‘íntegro de sus haberes 
por haberse incorporado al Ejército de 
la República corno comprendido en el 
reemplazo cuyo llamamiento- a filas ha 
sido dispuesto por el Ministerio de De
fensa, Nacional.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 18 de Mayo de 1938.
■P, D.,

JOSE A. JUNCO. 
Jlimió. Sr. Siifesecretaric de este Minis

terio.

YWM la Snfitsucia .suscrí- 
p& por ta i  Antonio Barrajón. Rodrí
gnus, ofleW M  Jfiasg!»éto mmteftpal de

Albacete, en súplica de que, por in- 
'comípatiibilidad, le sea concedida la ex
cedí encía en dicho cargo;

Este Ministerio, de acuerdo con, el 
Informe del Presidente de la Audien
cia de Albacete y de emiformidad con' 
lo prevenido en las disposiciones vigen
tes, Im resuelto acceder a lo solicitado 
por el expresado funcionario . conce
diéndole la. excedencia voluntaria en el 
referido cargo, entendiéndose retro
traídos los efectos legales de ja  mis
ma al día 26 de Septiembre de 1936, 
fecha de su nomibr&mi-ento para Xa pla
za, que en la actualidad desempeña.

Lo digo a V. I,., para, su conoeimieJi- 
to y efectos oportunos.

Barcelona, 13 de Mayo da 1938,
P. D.,.

JOSE A. JUNCO,
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

linio, Sr,.: 'Visto el oficio del Juez áte 
instrucción de Pozoblaneo, en el qufe 
participa haberse reintegrado a su car
go el Auxiliar de la Administración de 
Justicia, adscrito a dicho Juzgado don 
José Rubio Cerezo, por haber sido de
clarado inútil total por. el Tribunal 
Militar correspondiente;

Este Ministerio, ha acordado dejar 
sin, ©feeo la excedencia activa, de dite® 
■fúneioimrí© ecmeedifia por Oróte de i  
éel corriente.

Lo digo a V, 1., para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 13 de Mayo de 1938.
P. D.p 

JOSE A. JUNCO.
limo. St ~ Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr,: Vacante el Juzgado .de 
primera instancia e instrucción ■ .de
Quintana,r fie la Orden, .por incorpo
ración a filas fie don Benito González y  
Díaz Valero, que lo desempeñaba;

Este Ministerio, en atención ■ a ¿a.x: 
conveniencias del servicio, y  á pro
puesta, del Presidente de la Audiencia 
territorial ele Madrid, ha resuelto gufe 
don José Ñuño de la Rosa, y  López, 
Juez de primera instancia e instruc
ción. interino: qim actualmente des&m- 
.peña-A; Juzgado Especial número- -l- de 
tes al servicio-del Tribunal Popular-fie 
Murcia,.. pase. a. ocupar: dicha vacapt#. 
con el Indicado carácter de interino.
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¡Lo digo a V. I., para su conocimien-
.jto y efectos oportunos,

Barcelona, 13 de Mayo de 1938.
iP, D„

JOSE A. JUNCO. 
tEimo. Sr, Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN

Ilmo. Sr.: La Intendencia de las 
distintas Armas, con el laudable oro- 
pósito" de que las tropas estén abaste
cidas en todo momento, viene efecNutn 
do desde el principio de la campaña 
Compras de artículos exportables, 
jiñas veces, para en compensación con 
ellos adquirir otros víveres, y otras, 
para suministrarlos directamente a 
las fuerzas. Eillo revela un desvelo 
digno de encomio, ñero origina inter
ferencias icón los organismos encarga
dos de la concentración y adquisición 
de aquellos productos, que impiden su 
normail actuación y lo que es peor, 
resta a nuestra exportación un verda
dero manantial de divisas de muy fá
cil captación cuando aquellas inter
ferencias no se prpducen.

¡Por las razones expuestas, este Mi
nisterio viene en disponer lo. si
guiente:

1.° Queda terminantemente prohi
bido a la Intendencia de las Fuerzas 
de Tierra, Mar y Aire, realizar toda 
clase de operaciones de intercambio o 
trueque de mercancías llamadas de 
caimpensación.

2,° En ei plazo de tres días se 
procederá por las distintas Intenden
cias a entregar a la Dirección de 
Abastecimientos o sus Delegaciones, 
las almendras, avellanas aceite de baja 
acidez, azafrán y demás artículos ex
portables de que dispongan, ya los ha
yan adquirido para consumo de las 
tropas, o para exportarlos directamen
te o en compensación de otros ar
tículos,

3»° Queda prohibido a la Intenden
cia de ¡as distintas Armas adquirir di
rectamente y por su cuenta, dos ar
tículos enumerados en el apartado, an
terior. Cuando precisen de aquéllos, 
para el abastecimiento de las fuerzas, 
los interesarán de la Direcció: de
Abastecimientos para que ésta se las 
Suministre.

4 .a 'Transcurrido el plazo d& .72

hora® a que se refiere el apartado se
gundo de esta Orden, las mercancías 
enumeradas, que se encuentren en po
der de la Intendencia de las dist’ntas 
Armas,, serán decomisadas, y los que 
resulten responsables del hecho svrán 
juzgados aplicándoles la legislac ón 
penal del código militar, que proceda,.

5.° Lo que anteriormente dis
pone entrará en vigor a partir de la 
fecha de inserción de esta Orden en la 
GACETA D,E LA REPUBLICA.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 13 de mayo de 1938.
J. NEGRIN 

Sres. Subsecretarios do este Depura
miento e Inspector general de los 
Servicios de Intendencia,

M IN ISTER IO  D E H AC IE N D A  
Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Persistiendo las circuns
tancias que dieron lugar al Decreto en 
materia de restricciones en el uso de 
las cuentas corrientes y depósitos;

Este Ministerio, se ha servido dis
poner que se prorrogue hasta el día 
15 del próximo mes de Junio, el De
creto de 12 de Septiembre de 1938, 
con las modificaciones introducidas 
por el de 13 de Octubre, Orden Minis
terial de 13 de Noviembre, Decreto 
de 9 de Enero, Orden Ministerial de 
14 de Marao y Decreto de 15 de Julio 
último.

Barcelona, 12 de Mayo de 1938.
P. D.,

ADOLFO SISTO HONTAN, 
íhno. Sr. Director General del Tesoro,

Banca y Ahorro.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presenta
do por el Delegado-representante ofi
cial de la Compañía de Seguros, de 
nacionalidad francesa, “La Preserva
trice”, ¡manifestado (haber ¡trasladado 
.el domicilio de la Delegación general 
a Barcelona, y 

Considerando «que en el párrafo ter
cero del artículo primero de la O. M. 
de 19 de Enero actual, se dispone:

“ ... las Sucursales de las Compañías 
extranjeras de Seguros, radicantes en 
Madrid, podrán optar por su traslado 
a Barcelona o por el mantenimiento d© 
m  domicilio spcial ch la capital de l§

• Considerando que en el citado ar
tículo primero de, la propia Orden Mi
nisterial, al hablar del traslado de 
las empresas de seguros a Barcelona, 
se determina.
' ” ... a tales efectos, las Sucursales de 
las Compañías operantes en Barcelo
na, podrán ser erigidas en Centrales, 
sin que ia circunstancia de su estable
cimiento, accidental, ¡en territorio au
tónomo, ilas desvincule de su depen
dencia directa del Ministerio de Ha
cienda y Economía,en la forma pre
vista ¡por la Ley”.

Este Ministerio, ha acordado apro* 
bar la determinación adoptada por el 
Delegado de “La Preservatice”, al eri
gir en Central la Agencia general de 
Barcelona y qu\e la intervención del 
Estado en dicha entidad, preceptuada 
por el Decreto de 6 de Junio de 1937, 
sea ejercida por el Inspector del Cuer
po Técnico d'e Inspección de Seguros 
y Ahorro, don José Mingarro y San 
Martín, en sustitución de don Rafael 
Redrueiilo Sanz, «que con anterioridad 
Venía ejerciendo esta función, en la 
que cesa en virtud de la presente or
den.

Lo digo a V. L, para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 22 de Abril de 1938,
F. B., 

ADOLFO SISTO 
limo. Sr. Director General de la Deu

da, Seguros y .Clases Pasivas A

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 
fecha 12 del corriente de la Dirección 
General de Industria, referente a la 
Orden de este Ministerio de fecha 13 
de Abril último, que dispuso quedas© 
/sin efecto la de 23 de Septiembre de 
,1937 acordando la intervención provi
sional ¡de la fábrica d¡$ Juguetes 
“Sport” de Denia (Alicante), recurri
da ésta por don Luis Sastre Barber 
y seis más en representación de “In
dustrias Juguetera Cooperativa” de la, 
misma localidad,

Visto ¡e,l informe de la Comisión Ase
sora de Intervención e Incautación do 
Industriáis,

Vista la Orden de 18 de Septiembre 
de 1937, die ampliación y modificación 
de la del 2 de Marzo del mismo año 
sobre, Normas de aplicación del De
creto de 23 de Febrero de 1937 y, en 
especial la refundición y modificación 
de los párrafos tercero y cuarto de la 
Norma cuarta de aquella Oiiden die 
de Se^tiemíbrQ ;de 193.%
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®st© M inisterio %  resuelto dejar 
y&x m spenm  hi, Orden de <am Minia* 
fjerío de fe o te  13 de A bril último y  
«OTtlaimr ¡por ítanto Oa ¿niervenelon 
fctfO'vtóomli abordada ipor Orden de este 
Ministerio de • fe olía 23 de Septiem bre 
dje 1937, en las mismas oondicion-es en 
que ha. venido desenvolviémioB© con
form e a 3o que dispone el Decreto de 
23 de Febrero y  Ordenes de 2 de M ar- 
m  y  16 de Septiem bre de 1037. 

Barcelona, 12 de M ayo de 1938.
P. D ,?

DEM ETRIO D. DE TORRES, 
lim o. Sr. D irector General de Indus

tria.

limo. Sr.: E 11 cumplimiento de lo 
que determina el artículo décimo del 
Decreto de 17 de M arzo último-, y  an
te la necesidad de practicar las ínves- 
libaciones necesarias que las eiretms- 
•tandas aconsejan sean verificadas con 
la m ayor rapidez,

Este Ministerio nombra Comisario 
del Ministerio ele H acienda encargado 
de realizar las í:n:vesitig*adon¡es en la 
Caja de Reparaciones, con los emolu
mentos que la propia. Caja determine, 
a  ■rl.qnJPyrlrn Mártir> T^roirte y  .a—da»- 
Manuel Beremiguer Mas, debiéndoseles 
presar a -áidioa señores la ayuda ne
cesaria.

Barcelona, 12 de Mayo de 1938.
F. M ENDEZ ASPE.

lim o. Bv. D irector General de l«a Caja 
de Reparaciones del Ministerio de 
Hacienda.

lim o. Si\; ibas situaciones especia
les, creadas por ia .guerra, actual han 
determ inado en algunos casos tU ltu i- 
tades extraordinarias de com unicación 
con poblaciones fieles al Gobierno de 
la República.

A u 10 ©11 as, el Es t a el o se 3) a v, - i o 
obligado a habilitar m edios también 
■exfraúrdinarios para el transporte do 
Xa correspondencia., por lo que es ló 
gica la creación de signos especiales 
de .franqueo que compensen, siquiera 
en atimima cuantía, los gastos que 
•ocasiona oí mantenimiento el se^ur-io.

En virtud ide estas cone id erar iones 
7  en uso de las facultades concedidas 
por el artíc-iiilo 39 de la vigente Uv 
del Tim re del Estado, osle M inisterio 
fc© lia servido disponer:

1.° fíe autoriza una emisión m *  
traoildinaria d© sellos de Correo.:-? vale- 
Aeróte únicamente para el firangueó Ale

la correspondencía que se remita, por 
.vía 'r tü i^ r in a .

N o obstante, .la correspondencia m i 
franqueada podrá ser transportada ©ii 
avión, en caso de cualquier interrup* 
clon del servicio subm arino.

2y ¡La tarifa especial de esto Trau
que seré Xa siguiente:

XMbro», impresor y periódicos: dos 
pesetas cada 149 -gramos, salvo los ¡te
m í t idos por particulares que se fran
quearán con cuatro pesetas.

O&nfcas: 1 .peseta, por caída 25 gra
m os o fracción. Derecho de certiflx,a« 
<lo, 15 peseta»,

3y El valer facial d-e los sellos 
• ̂ respondientes a esta . omisión será 
■ una, dos, cuatro, seis, diez y quin

ce. pesetas.
4y Las cifras de tirada de esta 

omisión serán las siguientes:

29.000' sellos de 1 peseta
15,00b ” " 2.
12.000 ” ” 4
10.000 ” ” 6
10.000 ” ” 10

8.00-0 ” ” 15
S-e emitirán ademáis 12.500 bloques 

•een.meniorativos del prim er sello de co
rren s ubm arino.*

5r La Dirección General det Tire*1 
brre y M onopolios adoptará las medi
das. pertinentes en. todo lo que se re
lacione 0021 la ©misión autorizada, pro- 

cediendo a la mutilización de las p i s 
cinas, dibujos, etc., que se utilicen pa
ra lia confección  de estos efectos, co
mo asimismo a la destrucción de cual
quier error que se produjera en la 
©misión.

Barcelona, 11 de m ayo de 1933,
P. D.

ADOLFO BIST O

ULmo-. Sr. D irector general del Timbre 
y M onopolios.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N
ORDENES

lim o, Sr,: Este Ministerio, de con- 
foriEiMaid con. lo propuesto por esa. Ins
pección General y con arreglo a lo 
dispuesto en. el Decreto dep día 4 de 
Beptie¡roJb.re de 1:9-36 (GACETA del 5 ), 

H a tenido a bien conceder el aseen-* 
so al ermipíleo de teniente coronel al co
mandante que fué de ese Cuerpo don 
Francisco Áiruan.dG Gaxrido, con  la  anr 
iigü^dad de 30 de ju lio d© 1936. por 
haber m uerto gloriosam ente defen
diendo d  Régim en constituido.

L o  que com unico a  Y . S, para su 
'conocimiento y efectos «áasíguíent:**, 

Barcelona, a 11 d© mayo de l&tfk. 
¡El Ministro de la Gobernación,

P, D , " 
R, MENDE5I

lim o. Sr. Inspector general del Ouer- 
po de Seguridad (Grupo Uní fo r 
mad o)',.

lim o. Sr.: Ascendido á í  empleo Á «
teniente coronel don Antonio Arana* 
■Liaderal (por haber muerto gloriosa^ 
«mente defendiendo el Régim en cou&«* 
tituído, y  com probado que sufrió erro.? 
al concederle en el citado empleo- M 
antigüedad de 30 de junio de 1936 
('GACETA, número 129 de-facha 9 de 

luis corrientes),
H e tenido a  bien rectificar la aFtl* 

güedaid antes expresada, asignando!f 
de 30 de ju lio de 19 36 al referido ©m* 
pie o de teniente coronel.

Lo que comunico a 7 ( S, para 8% 
conocim iento y efectos eoustguientes- ■ 

.Barcelona, a 11 de mayo d© r9'38«. 
M  Ministro de la Gobernación,

. 9 ,  ®  . /
. . .  R, M ENDB» 

I m o , Sr, Inspector general dei Gas*?
jpo de Seguridad (Grupo Dnifcfe*
•maído)!

lim o. Sr.: Vistan los instancias 
radas a la, Dirección .general da &**■ 
guridad, por  los agentes d@ segoáJÉ 
y tercera díase del Cuerpo ¿te Se^ar*. 
dad ('grupo civil) , de la plantilla 4% 
Madrid, don Gabrleíl Callado León y 
don P orfirio  Atienza P-ére®, respeatl^ft* 
mente, en súplica de que si© Ies £5i*e'«f* 
da la excedencia p o75 haber sido 
brados tenientes del Cuerpo de 
riclaxl (grupo uniformado),,

E'ste Ministerio ha tenido a bien 
cla-rar excedentes a ¡las reíAridos aigeis  ̂
tes, durante ©1 tiempo que dure 1$ 
aiotuail caimipafia, de acueudo ĉ os. ©i a*̂ > 
tícuílo 42 del Reglsuuento de 7 de 
tieimibr© de 1918 y O. O, de 10 de 
h io de 19-2-0 y 20 d# juMo de 
sin sueílldo alguno.

L o  que, -en virtud de la á.©legaóidr 
•e^peciaíl que me e»tá consceáids^ tfiw  
tMip-o a Y. I. para su eonocxmlemté 
(demás efectos,

B arcólo na , 1.1 de mayo d<© 1 9 3 ^
El Direiotoir generail,
EDUARDO GUEYAS DE LA P ® ^

Iilmo. Sr, Comisario general d© 
ridad de la provincia de ■
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Ilm o  Sr.: Este Ministerio, ha teni- 
S9io & bien disponer queden anulados el 
Nombramiento de agente de plimera 
fóflase del Cuerpo de Seguridad (gruvo 
fcivil), de lia provincia de Barcelona, 
{benito a favor de don Manuel Hernán
dez A rtola y los de tere-era, oQrretspon- 
«dientes a clon Tomás Llort Balañá y 
don Ramón Prats Piguiílén, de igual 

dfispoMéndose al propio tiem
po causen bada definitiva, en & citado 
Dueitpo por falta de presentación, con 
pérdida de íodoís sus derechos.

Lo que, en virtud de la delegación 
«especial que me está concedida, pañi- 
¡cfpo a V. I. para su conocimiento y 
ftem&s Afectos. ,y :

©aiWó&a, H  de mayo de 1938.
3SI Dáreicfcor general, 7*1

EDUARDO CUEVAS DE LA PEÑA

|mo, Sr, Comisario general de Segu- 
¡rfóLad de Cataluña. Barcelona.

I l mo. Sr. Este Ministerio ha dis
puesto cánsen baja definitiva en el 
íDuextpo de Seguridad (grupo c iv il), ios 
¡agentes de la plantilla de Barcelona 
Üon Francisco Sala Lloret y don Ma
nuel Labern ia Arido, de primera y se
cunda clase, respectivamente, faP -ci
lios en actos del servicio en esta ca
pital, sin perjuicio de los derechos que 
(puedan corresponder a los familiares 
(d¡e los mismos.

¡Lo que en virtud de la delegación 
féispecial que me está concedida, parti- 
Icipo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

¡Barcelona,, 11 de mayo de 1938.
OS! Director general,
EDUARDO CUEVAS DE LA TENA

fimo. Sr. Comisario general de Segu
ridad de Cataluña, Barcelona.

I l m o . Sr.: Este 'Ministerio, ha dis
Ipuesto cause baja definitiva, el agen
to de (segunda clase del ¡Cuerpo de 
Seguridad (grupo civil), de la planti
lla  de ¡Barcelona, don Enrique Co
rnellas Guillen, (fallecido en ac
tos de servicio el día 30 de Abril úl
timo en esta capital, sin perjuicio de 
dos derechos que puedan corresipon- 
jder a los familiares del mismo.

Lo que, en virtud de ,1a delegación 
«especial ¡que me está concedida, par
ticipo a v . I. para su conocimiento; y 
demás efectos.

. f c  . . .  . „ .  -

(Barcelona, 11 de Mayo de 193(8,,
Eíl¡ Director general,
EDUARDO 'CUEVAS DE iLA ¡PEÑA 

[litmo. Sr. (Comisario general de Se- 
¡guiridad áe JOataluña ( Barcelona )#e

Ilm o . S r .: E s te  Ministerio, ha dis
puesto cause ha.ja ¡definitiva en eO 
Cuerpo de (Seguridad (grupo civil) el 
agentes de primera clase don Alfonso 
Martinez García, pertenecí ente a 
la plantilla de Maidrid, por (haber la* 
llecido ¡en actos de servicio el dia 30 
de abril último, sin perjuicio de los 
deredhos ¡que puedan corresponderá e a 
los familiares del mismo.

Lo que, en virtud de da delegación 
especial que me está concedida, par
ticipo a V. I. ipara su conocimiento y 
demás efectos.

Barcelona, 11 de Mayo de 1938. 
(El (Director general,
EDUARDO CUEVAS DE ¡LA (PEÑA 
Iltmo. ¡Sr. Comisario general de Se- 

' iguridad dé la provincia de de Mar 
drad.

I lmo. Sr.: Este Ministerio, con arre
glo al Decreto de 19 de Noviembre 
del pasado año (GACETA del 20), y 
a la vigente Ley de Presupuestos, ha 
tenido a bien nombrar Subco misario 
del (Cuerpo de Seguridad (grupo ci
v il), en ila provincia de Madrid, con 
¡el sueldo anual de .8.000 pts. e ¡indem
nización ¡correspondiente, en turno de 
antigüedad y con la de 7 del ac
tual, a don J o s é IMaría " Lletget 
Martínez Azcitia, número tres, de la 
escala inmediata inferior y declarado 
apto para el ascenso, ocupando la va
cante de don Diego Alcalá Llobera, 
por renuncia.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que me está conferida, parti- 
feijpo a Y. I. para su conocimiento y 
deimás efectos.

Barcelona, 11 de Mayo de 19/3.8.
El Director (general,
EDUARDO ¡CUEVAS DE LA  PEÑA 

limo. Sr. Comisario: general de Segu
ridad de Madrid.

I lmo. Sr.: Este Ministerio, con arre
glo iail Decreto de 19 de Noviembre 
del pasado año (tGAOETA del 20), y 
a la vigente Ley de Presupuestos, ha 
tenida a bien nombrar Sub comisario

del Cuerpo de Seguridad (grupo efc - 
.vil) ? ¡en ¡la provincia de .Madrid, con 
el ©neldo anual do ¡8*0:00 pesetas fe 
Indem-niación correspondíante, en ttiwv 
«uo de antigüedad y con la de $1 de 
Marzo pasado, a don Mariano Yan- 
Guas Hernández número t  de la 
escala tan ©díala inferior y declarado 
apto ¡para el ascenso, ocupando: ¡la var 
¡cante de don Francisco Mata Casas, 
reparado por falta de presentación.

¡Lo que, en virtud de la delegación 
especial que ¡me 'está conferida, partí- 
eiipo a Y. I. par a su cono cimiento 35 
¡demás ¡efectos.

Barcelona, 11  de Mayo dé 1938*
ÍE¡1 (Director general,

¡ EDUARDO CUEVAS DE LA  PEÑA 
limo. Sr» (Comisario General dé Segu
ridad de Madrid.

I lmo, Sr.: E s te  Ministerio, con
arreglo al Decreto de 19 de Noviem
bre, del pasado ¡año (¡GAQETA del 
20), h.a tenido a ¡bien nombrar Sub- 
comisario del jCue¡r,po de Seguridad 
'(grupo civil), en ¡la provincia de Ma
drid, con el sueldo anual de 8.000 
pesetas e indemnización correspon
diente, en turno de antigüedad, y con 
¿la del uno idei actual, <a don Jacinto 
Municio Guzmán, número 2 de la 
ésicala inmediata inferior y declarado 
apto para el ascenso, ocupando la va
cante de D. CARLOS GONZALEZ DE 
cante,de D. Carlos González De Lara 
fallecido el mencionado dia.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial ¡que me está conferida, lo par
ticipo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Barcelona, 11 de Mayo de 19*38. 
iE;i Director general,
EDUARDO ¡CUEVAS DE L A  PEÑA 

limo. ¡Sr. 'Comisario General de Se- 
•guridad de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. S.: La O. M. de 24 de Marzo 
último (GACETA 29) dispone que 
queden sin efecto los ascensos que 
hayan podido recaer en profesores san
cionados al ser aplicados los Decretos 
de 21 de Julio y 27 de Septiembre del 

y  que se den las corridas de escalas
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porrespofidieiites a  loa puestos que 
aquellos ocuparon ai efectuarse los 
ascensos. Habiéndose dado este ©aso 
etfi las corridas de escalas verificadas 
¡en el Escalafón de Profesores nume
rarios. de Escuelas Superiores del T ra
bajo, por O. M. de 6 de Pobrero últi- 
.¡tío, procede hacer las rectificaciones 
^tlenad&s a  cuyo fin.

Esté Ministerio, ha dispuesto:
1.° Quedan sin efecto los ascensos 

acordados por O. M. de 6 de Febrero 
último a favor (de los Profesores nu
merarios de Escuelas Superiores del 
fftebajo, don Riafael Oort Alvarez, don 
Francisco Mora Berenguer, don Ma
nuel Cánovas Hernández, don Luciano 
Novo Miguel, don Manuel Gómez Gar- 
oía y don Salvador Gómez Sánchez, 
sancionados todos ellos por O. M. de 
$6 de enero de 1938, con la jubilación 
forzosa el primero y la separación de
finitiva de sus cargos respectivos, con 
pérdida de todos los derechos inheren
tes a  los mismos, los cinco restantes 
al ser aplicado el Decreto de 27 de 
pept/iemíbre del 38,

2.° Que asciendan en corrida de es
palas, con ©aráoter interino, a los suel
dos que se indicgn, los siguientes P ro
fesores numerarios de Escuelas Supe-

en su día corresponda a cada uno de 
los ascendidos, con arreglo al Decreto 
|le 27 de Septiembre del 36 y de lo que 
se dispone en el apartado tercero de 
la citada O. M. de 24 de Marzo 
del 38.
; (Sin efecto el ascenso de don Ra
fael Cort Alvarez, queda vacante una 
¡dotación de 11.000 pesetas, ascendien
do a esta categoría de 11.000 pesetas, 
don Octavio Viñas Heras; con efectos 
económicos a  partir del 29 de Marzo 
de 1938, fecha de la publicación en la 
GACETA die la Orden a que da cum
plimiento con esta disposición.

¡Sin efecto el ascenso de don Fran-
’ 'Obisco Mora Berenguer, queda vacante 
Una dotación de 10.000 pesetas, ascen
diendo a ¡esta categoría de 10.000 pe
setas, don Antonio Puig Campillo, con 
efectos económicos a p artir del 29 de 
Marzo de 1938.

La anulación de los ascensos de don 
Manuel Cánovas Hernández, don Lu
ciano Novo Miguel, don Manuel Gó- 
hiez García y don Salvador Gó
mez Sánchez, no origina corrida de 
Escalas por no existir en la zona leal 
profesores no sancionados con catego
ría inferior a la de los mencionados 

4  Los Profesores' numerarios ascendi

dos, quedan autorizados para tomar 
posesión en los Centros Oficiales donde 
presten sus servicios, y de no tener 
asignado Centro, lo harán en el más 
cercano a  su residencia.

Lo digo a  V. I., para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 10 de Mayo de 1938.
P. D.,

J. PUIG ELIAS, 
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública,

Ilimo. Sr.: En vista de los informes 
oficiales que ¡existen en los expedien
tes de los alumnos becarios del Insti
tu to  de Segunda Enseñanza de Alcoy, 
Manuel, José y Francisco Catvillo Cas
taño, en aplicación del párrafo último 
del artículo séptimo del Decreto de 6 
de Septiembre de 1937 y a propuesta 
de la Junta Central de Becas,

Este Ministerio acuerda la anulación 
de las de doscientas pesetas mensua
les que fueron concedidas a cada uno 
de dichos hermanos por Orden de 18 
de Diciembre próximo pasado, a  par
tir  del día 1.° de Abril de este año.

Lo digo a  V. E., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 11 de Mayo de 1938.
P. D.,

J. PUIG ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública,

La temporal conresidencia de los 
GobiernOíS de la República ly del de la 
Región autónoma catalana, permiten 
La relación directa (para lo concer
niente a  la ¡solución de los problemas 
que puedan plantearse, sin menosca
bo de las prerrogativas del Estado 
ni de las atribuciones estatutaria
mente conferidas a  la Región.

P o r ello, a  fin de facilitar el estu
dio ¡y .resolución de las ¡múltiples cues
tiones que la anormal ̂ superpoblación 
motivada ©or las actules circunstan
cias plantea a la Subsecretaría de Sa
nidad, he tenido a bien disponer;

a ) Que quede .temporalmente su
primida la (Delegación de Sanidad, de 
la citada Subsecretaría cerca del co
rrespondiente departamento de la Ge
neralidad de jCataluña.

b) Que la [Subsecretaría de Sanidad 
se encargue directamente de todos los 
asuntos de .su competencia relaciona
dos ©au la  región autqhpiipá siempre

que no afecten a  las atribuciones es
tatutariam ente conferidas a  la  anisn 
ana.
,Y (Barcelona, 12 de ¡Mayo de 1938.

‘SEGUNDO BUANOO .

Xltmo. Sr.; Las disposiciones o#gá- 
nicas que crearon y regularon -las ifun^ 
©iones de la  Inspección General de In
dustrias Químico Farmacéuticas, asig
nan de modo expreso a este organis
mo la  ¡misión de ¡regular e inspección 
fiar el comercio de los ¡productos sa 
nitarios en general relacionados en el 
Decreto de 7 de Agosto de 193 7.

No obstante lo especifico de .esta 
función recogida en el artículo según*' 
do de la Orden de 22 de ¡Septiembre 
del mismo año, ¡reglamentando el De
creto ¡antes citado, se tropieza en la  
práctica de estas ¡investigaciones ©oca 
la la lta  deí elamenito ejecutivo ©n elí 
control, la  facultad .coercitiva que, 
contenida esencialmente en las- dispo
siciones dictadas, ha escapado a  la 
consignación expresa de su ¡legal- ap ti
ca ción como elemento indispensable 
para, prevenir primero y sancionar des
pués- lo» (hechos punibles de ocultación, 
ventas ilegales o abusivas i mp arta©! ot
ares fraudulentas y, en general, ¡toda» 
aquellas acciones ¡lesivas para  Ja Sa
nidad y el orden del ¡Estado, que en
cuentran elemento ¡propicio de des
arrollo en las dificultades que se ori
ginan, y en las necesidades que se 
sienten en ¡todo país en guerra,

A los efectos expuestos, en ejecu
ción del ¡Decreto de 7 de Agosto de 
1937 ¡y en adición a  ¡las normas ¡con
tenidas en el artículo segundo, de la 
Orden de 22 de Septiembre del ¡mismo 
año, este .Ministerio h a  tenido a  bien 
disponer.

(Primero. Las funciones de ¡la ¡Ins
pección General de Industrias Químico 
Farmacéuticas, se -entienden amplia
das a la directa inspección, fiscaliza
ción y comprobación en entidades ma
yoristas, minoristas ly particulares', de 
la ¡producción, .importación, distribu
ción ;y venta de ¡los productos relacio
nados en el ¡artículo segundo del ci
tado Decreto. ■?

¡Segundo. Por la  ¡misma entidad 
oficial se ¡podrá proceder a la  requisa 
inmediata y ¡a la incautación, previo 
expediente, de los (productos, sea cual 
fuere su naturaleza, cuya elaboración, 
importación o comercio no ¡se ajuste a 
das normas legales contenidas en las 
disposiciones vigentes que rigen la ma- 
teria^
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‘Tareero, Los ¡productos incauta- 
dos, serán puestos- a disposición. de la
Oo.'misfk),!): creada. -en 12 de ¡Octubre de 
1937 IGACiETA del 17), ¡para m w  por 
esta .¡se -proceda, a  mi ¡reparto conifor
me a >lm necesidades que se adviertan 
en el? orden. xMl' y  'militar,

Barcelona,, 13 de ‘Mayo -de 1.938,
■P, T>.

' J. MEST-'R-IS PTTXG

limo. Sl\x Fmijcdón propia de la Sa
nidad es la de asegurar que tanto los 
medicamentos en toda su variedad de 
aplicación ootmo los productos químico- 
farmacéuticos que constituyen la m a
teria  prim a de aquellos o que $e des
tinan propiamente como talca al con
sumo público, reúnan las debidas con
diciones de purera y  calidad, para -el 

"el -fin que se  -daMis-ain Los medicar- 
m entor -especifico® ¿tienen aqueila ga- 
ran tía  de eom-rnt mediante -la Ley 
q u e  prescribe y regula el ¡regis
tro  de especialidades farmacéuticas, 
pero los 'productos qutaiico-farmacéu- 
ticos carecen a! presente «de este con
trol, ¡que doy resulta imprescizudibie 
'merced; al agio intolerable de ciertos 
élemenim min serme ¿encía que ejercen, 
al &mpair© de las r- !venustancias ;pre-¡ 
s entes ¡comercios abusivos y  fraudulen
tos, sacrificando en a ras de su propio 
beneficio el sentimiento de humanidad 
por la comisión ¡de mi daño 'colectivo.

No pueden los organismos directi
vos del Estado ¡dejar la ¡salud públi
ca ¡bajo -la posible amenaza de :e»tos 
males por desgracia, advertidos y com
probadas, y ¡sin perjuicio de ¡hacer caer 
todo el rigor de te, ¡Ley-sobre los de
lincuentes sociales que los cometan, 
es m  deber prevenir la posible comi
sión de -estos fraudes y a este efecto, 
-se ha  ¡dispuesto por .este Ministerio lo 

siguiente:
1. A p a rtir  de Ja publicación de 

las normas quq se hace referencia en 
el último apartado de esta disposición, 
todo productor, almacenista, fabrican- 
o -importador de productos ¡químico- 
farmacéuticos, estará; obliga-do -a po
seer un certificado de comprobación 
de cada uno de los productos que ofrez
ca a  1-a venta.

2 , E ste certificado de comproba
ción ¡será exigido para cada producto 
y por cada partida importada y en él 
m  harán constar todas las cantidades 
recibidas fabricadas, como 3a  fecha de 
entrada en almacén, procedencia, for
ma del envase, y  m arca ai te poseo.

3 , ¡Los bioportadores o fabricantes 
tienen la obligación inexcusable de 
presentar en el laboratorio que les ¡co- 
rr&spomte, una m uestra del producto 
para, un aníllate. él <ra&i no -pod>r& ser 
puesto a  la venta, ni dedicado al con
sumo, -ai no posee la certificación que 
acredite que ¡dicho producto tiene la 

pureza y ooxiMm<mm exigidas por 
!a Farmacopea, -española <>, en m  de
fecto, por -dtra^ Farmacopeas o texto.?, 
acreditados.

La Subsearetarte de Sanidad, por la 
Inspección General de Ihidustrias Quíte 
.mico Far-nmcéu t icas, podrá en todo 
momento obtener m uestras de los pro* 
■duotos destinados a  la venta a. fin de 
comprobar que ésos se encuentran con- 
formes -mn la autorización concedida 
a ia m uastra en m. ¡día presentada, 
por -el Laboratorio o Almacenista.

Todo «comprador al detall, podrá re
cabar la exhibición de -estos certifica
dos ele cumprolmeién al vendedor, 
quien ¡además .deberá, hacer ¡constar en 
la (factura que expida, que el produc
to a  -que m  ref iere se halla amparado 
por «mitificado :de garantía cón ex
presión de su número.

4. En el tráfico comercial entre 
mayoristas, Agentes y  .Fabricantes, 
será obligatorio acompañar a la fac
tura copia údí certificado de garan
tía de cada producto incluido en aque
lla.

ó. 3 i en vlriiid de Inspección o por 
diligencias comprobatorias m  demos
trase la existencia de productos pues- 
tos a la vénta que ¡careciesen del -co- 
iTespórüd-iente certificado de comproba
ción o ¡cuyo análisis pusiera de ¡mani
fiesto ¡que aquel no reunía las condi
ciones que en el certificado se acredi
tan, ée procederá a  la  inmediata confis
cación. del producto o ¡productos -referi
dos y  sin perjuicio úe aplicarse al 
vendedor las sanciones penates por de
fraudación y  atentado a  la salud pú
blica que fueran pertinentes con arre
glo a  ¡la Ley.

6. ¡Por la IiUpección General de In 
dustrias -Químico Farmacéuticas, so 
dictarán las normas complementarias 
para, la ejecución de las disposiciones 
contenidas en 1-a presente Orden, así 
como se señalarán los Laboratorios 
facultados para  llevar a  cabo estas 
comprobaciones.

Barcelona, 18 de Mayo de 1938.

F. ID.
X M ESm ES PUIG

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

ORDENES

íb 00 , Sr. * F&be Mmiaierte, a  pro- 
presta, de l:& Dirección General de 3MB&- 
riña Mero&ufa, y  cte aouerifo con te 
informado por te Sección de Personal* 
te Ase&oH* .ínrUiea y la $n&erveneión 
Oslag'9ída de te Ad«ministración, del B»*« 
íudos tra .^«puesto se. te a. te
e^pom <M A brate de ^gundte-olag'é del, 
iluerpo de F oleta  Marítima, don Josié 
Márte ¡Sonto Casa te,, loss háberes de qu$ 
m  hallaba en. posesión, m% marido, de*» 
hiendo percibirlos a p artir de 1a fe* 
cha en que .fuá evacuada la plaza áte 
Gijón, donde tente su éesímo  el refe» 
Hd-a fiiróanurio* y'acompañándose eo«* 
mo justificante,, la declaración jurada 
caiTespondiente.

Afectará «dicho gasto ai Capitulo 
primero, Articulo primero, . Grupo 
cuarto, ■ Oonctepio bercera de! Prestí* 
puesto vigente de esa Dirección Gene*

Lo que comunico a V. I., para su co
nocimiento y cumplimiento, i

Barcelona, 9 de Mayo de 1938,

ELFIDIO A.LONSO.'
tim o. Sr. Director General, m  Marina 

Mercante.—.-limo. Sr, Ordenador d e '
Pagos por Obligaciones de -este ¡Máh■> 
nisl erl o --S eñores...

“limo. S r.: Justificada éébhá&mmlé. 
la pérdida del nombramiento de pri- ‘ 
nTor rñáquinista. -naval número 1417. 

nive con ¡fedh¡a 1.° de Junio de 1935* 
íu-é expedido en Madrid -a favor -do 
don Manuel ¡Oos Cap-devite.

E sta Subsecretaría ¡lia. dispuesto 
quede anulado -el nomíbramiento ori«« 
ginal de referencia y se provea al lav» 
teresado de un duplicado del misino. t 

Barcelona 10 de Mayo de 1938.
El Subsecretario de Transportes,

.. . B M ID IO  ALONSO,
linio.. Sr. Director General, ée la Mari* 

na, Mercante.—Señores Delegados y 
Subd-etegados Marítimos.—Señores.,*-

“limo. S r.: Justificada dabidamíenté 
la pérdida del noimbiramtemto de dar 
gundo mecánico naval número 1.99S 
'expedido en Madrid el 21 de Mayo úé 
1936 a  favor de Pedro Lente
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gjgta Subsecretaría ha dispuesta 
quede anulado el nombramiento ori 
gima! de referencia y se provea al in 
Itenesado de un duplicado del misino. 

Barcelona, 10 de Mayo de 1938.
0E1 Subsecretario de Transportes.

BLFIDIO ALONSO, 
limo. Sr. Director General de la Mari 

na Mercante.—Señores Delegados } 
¡Subdelegados Marítimos.—-Señores.,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN
Ilm o. Sr.: Este Ministerio (ha teni

do a bien nombrar a don Manuel Pé
rez Brocona, Auxiliar de Jurados rnix- 
Itos de Valencia, con el ¡haber anual 
de dos mil quinientas (pesetas y dere
cho al plus que por carestía de vida 
ha sido concedido.

1L0 que digo a V. L  para su conocí- 
snlento y efectos.

Barcelona, 9 de Mayo de 1938.
AGUADiE

limo. Sr. Director genera], de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES 

Ilmo, Sr.; Terminada la instalación 
de ganado en el establecimiento pe
cuario anejo al Instituto de Biología 
Animal, en lia finca denominada “Be
llaplana” de ÍLUsá de Valil, y con el 
fin de que simultáneamente al des
arrollo de dicha Granja puedan reco
gerse las enseñanzas prácticas que de 
bita is¡e ¡deriven, este Ministerio ha te
nido a. bien disponer:

Primero. El establecimiento pe
cuario anejo al Instituto de Biología 
Animal ¡establecido en “Bellaplana” 
¡(Llisá de Valí), sin perjuicio de su 
función propia tendrá el carácter de 
Granja escuela, organizándose en él 
cursillos periódicos de dos meses da 
duración, ¡a ¡los que concurrirrán las 
¡mujeres campesinas,
■* Segundo. .La Dirección General de 
jGonadería convocará para el próximo 
'ídía 15 el primero de estos ¡Cursillos, 
, lastimando como, condición ipref ece.nte

para ¡la admisión a los mismos, la de 
evacuados.

Tercero. Los gastos que originen 
este primer Cursillo', ¡así como¡ la ins
talación, iserán atendidos con la con
tiguación de 40.0/00 pesetas, libradas 
por la (Delegación de Abasto® de la 
citada Dirección General, y ¡serán rein
tegradas en su día a, la ¡misma, al ve
rificarse los correspondientes ex
pedientes con cargo al Presupuesto 
vigente de esta /Dirección.

Barcelona, 11 de Mayo de 1938.
VIGENTE URIBE 

limo. Sr. Director General de Gana
dería i© Industrias- Pecuarias.

Ilmo, Sr.: En uso de las facultades 
que le confiere el decreto- de 27 de 
septiembre d© 193o, y en aplicación 
del apartado d) del artículo tercero 
del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la separación definitiva del 
servicio del Inspector Veterinario del 
Cuerpo Nacional don Horacio Ruiz 
Fernández, que ha abandonado el que 
desempeñaba en la Inspección de Fíqu 
tara de Puigcerdá (Gerona).

Lo que comunico a V. I. jara tu 
(conocimiento y efectos.

¡BaraJeelona, 3 de mayo de 1938.
VIGENTE URIBE 

limo. iSr, Director General de Gana
dería e Industrias Pecuarias.

I lmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por el Auxi
liar del Cuerpo a extinguir del mis
mo don Bienvenido Ripoll Pallas, que 
figuraba adscrito a la Inspección Ve
terinaria de Lérida, solicitando ’ e tea 
concedida la subvención de diez pese
tas (diarias ¡coime evacuado de la ex
presada capital,

Este Ministerio, considerando justa 
la petición formulada, y de conformi
dad con lo dispuesto en e¡l número >e* 
gun4o de lia Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 11 de no
viembre de 1937, ha tenido a bien 
reconocer al citado funcionario el de
recho al disfrute de la subvención de 
diez pesetas diarias otorgada por Or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 26 de noviembre de 
1936, cuya subvención deveng 'jC  el

interesado a partir dei día 6 del co-» 
rriente mes, ¡fecha en que hizo su pre
sentación en este Ministerio, la que» 
¡deberá ser abonada con cargo al cré
dito extraordinario Concedido a tales 
efectos por Decreto de 1a- Presidencia 
del Consejo de Ministros de 12 &© 
abril próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 11 de mayo de 1938,
P. P

ADOLFO VAZQUEZ HUMAS QUE 
limo. Sr. Subsecretario de este Mínis-

i  o r í  o

Ilmo. Sr.: En uso- de las facultades 
que me confiere el apartado d) del arv 
ticuo tercero dej Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27, 
de «septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de to
dos sus derechos y baja en el escalifón 
correspondiente, ,por abandono de des
tino, del ingeniero primero del Cuer* 
po de Agrónomos don Inocente Erice 
Aldaz, afecto a la Estación de Fitopa,* 
tología de Barcelona,

Lo digo a V. I. para su conooiureu* 
to y efectos. V
¡ Barcelona, 12 de mayo de 1938. 
í VICÍENTE URIBE
i limo, Sr, Director general de Agrl« 

cultura.

Ilmo, Sr.: En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d)„ del ar^ 
tícuílo tercer o del Decreto de la Pre¿L 
denjcla del Consejo de Ministros djs 2-71 
;de septiembre de 1936.

Vengo en acordar la separación d e 
finitiva del servicio, con pérdida de to*| 
¡do¡s sus derechos y baja en ei escala 
fón correspondiente, dai ingeniero 
fe de segunda clase del Cuerpo Id/a* 
Agrónomos, don Fernando Gaspar Ro
drlgo, por incumplimiento de la o i f  
¡den de 19 de febrero del corriente afií 
destinándole a la Sección Agronómica 
(d e Jaén.

Lo digo a V. I. para su eonocimi^f- 
to y efectos.

Barcelona, 10 de mayo de 1938.
VIGENTE URIB^n 

limo, Sr. Director general ,4e 
cultura
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M INISTERIO DE HACIENDA
 Y  ECONOMIA
Centro Oficial de Contratación de 

Moneda
Cambios a vartir del día 9 de Mayo 

m  ws8 -

ÜGm-pra Venta

{Francos franceses: 
Libras esterlinas:

56*50 59*50
101*-— 106*—

Dollars: 20*18 21*26
Liras: 67*50 68*50
Francos mmon: 462U7 486*70
Reíehsm&rks: 8’12 8*56
Belgas: 340*10 858*20
florines: ■11*24 1.1*85
Escudos: — —
Coronas checoslov.: 70*75 73*50
Coronas danesas: 4’49 4*74
Coronas noruegas: 4*50 4*65
Coronas suecas: 5*18 5*47
¡Pesos argentinos m/L:; 5’28 5*57

M INISTERIO  DE LA G O BERNACIO N

DIRECCION GENERAL DE A D M I
N ISTR AC IO N  LOCAL

Con esta fecha se ha aprobado en 
0  expediente de jubilación por impo
sibilidad física., del Secretario del Con
sejo Municipal de Sedaví (Valencia). 
D, Joaquín Ribera Ribés, el siguiente 
prorrateo con arreglo ñ ios 4/5 del 
pjeldo de 6,000 pesetas anuales:

Pta.s,

E l Consejo Municipal de Ma- 
castre abonará méneualmen-
te. , . . . . . . .  . 29*18

Iffi Consejo Municipal de Albo- 
. Tache. , . . . . . . . .  45*77

¿31 Consejo Municipal de Fuen
te la Higrnst’íf . . 102413

pT Consejo Municipai de Bene-
Visor..........................  60’72

ÜJ Consejo Municipal de Se~ 
davi f «153*06

Total. . „ 400'00
'  M  Consejo de Sedaví será el en caí- 
gado de abonar al interesado él im 
porte íntegro efe su nn;/-;iV-.r¡ mensual.
Resudando de I.¿¡% demás Ccrporacio- 
tnm contribuyentes la cantidad que les 
jfc.a correspondido,

Barcelona, .13 de Mayo de, 1388,
M  Director General. 
A N G E L LACO RT

CUERPO  DE SEGURIDAD  (GRUPO
UNIFORMADO) 

Existiendo vacantes de Cabos en
©ate Cuerpo y ir: en do pi 1 o ci bnr de 
tn&Jidos las Unidades del mismo, de 
¿cuerdo con lo establecido "exi la Or~ 
’4en de esta Inspección General de fe- 
¿ha 12 de Enero último,

En uso de las atribuciones que me 
pftán conferidas, he tenido & bien con
tener -el ascenso a  CABO' & los Guar- 
jjfcUu* q m  a continuación se relacionan, 
jSm la  antlgiiledad de 15 de Abril ú® 
"Í$BÉ :f  efectos- administrativos t  par
t e  4m 1.® de®, corriente mes.

• DEL -gy GRUPO BE .ASALTO 
Lázaro García, Muela,,
Aníbal Miguel Arcenes.
Apolinar Díaz ‘Viviano.
Miguel Martorel Gregorio. 
.Anastasio Marti]5. Martín.
José García Fernández,
Juan Martínez Cervantes.
Juan Montaran García.
Cesáreo Lozano Ramírez.
José Vargas Coro.
Juan Pérez Lar-a.
Julio Aoosta Romero,
A lejo García Mígailóxu 
.Antonio VaSenzuela 3 

Juan Sánchez Herm 
Benito Santamaría Fu oí 
José Alvarez Sevilla.
Juan Pérez Saborit.
José Villar Cartas,
Antonio A..1 cazar González 
Galo Abad Martín.
Antonio Trapero Martínez,
Juan de Dios Mármol Hueso. 
Antonio Lorenzo Oifuenfei?, 
Pedro Sánchez Sánchez.
Antonio Fernández Prieto.
Julián Talavera Martín,
Alfonso Barrero Cárdenas.
Justo Herrero Blanco.
Juan Plaza Pántoja,
Juan Barajas Serrano.
Luis Pont Redondo.
Manuel Prieto Fench í 
Honorio Á.yuso Sánchez.

DEL 9.» GRUPO DE  ASALTÓ  
Valeriano Chico Labernió. 
Manuel. Plaza Baonza,
Vicente Nombela Márquez. 
Amador González Pérez. 
Fructuosa Ruiz Cabaña.
Miguel Sánchez Plaza,.
Pablo'Hernández Orgaz.
Juan de Dios Huero Rincón.
Félix Valero Valero,
Antonio Caro Caro.
Félix Gómez Díaz.
Miguel García Carranza,
Alfonso Seva Moscart.'
Jtreñx Humanes Carrasco. 
Gregorio Batanero Sanz, 
.Anastasio Fernández Saugari. 
Lorenzo <ie Miguel Antón,

• Lucio; Campanya Mazarracm, 
Florencio Velazco de Pedro. 
José. Rodríguez Aranda.
Antonio Robles Gallego,

-cándido Sánchez Serrano.
-Pedro Cebrián Contenerá. 
Gregorio Briceño Morante. 
Domingo Gil Bobilla.

- Pío Peí.a Allandez.
António Fernández Toledo, 
Eduardo Montenegro Martin, 
Ciríaco de la Cruz Gómez. 
Andrés ..Sebastián Domingo. 
Federico. Orihuela Alejarlo.
Jesús Naranjo López..
José García Alonso. ■'

...Faustino Bueno Salamanca. ... % 
Eugenio Muñoz Rodríguez.
Félix Alcázar Fernández...

, Gregorio López Villar.
Pablo Heras Ruiz..
Manuel Benito Saldaba-..
Manuel Chinchilla pechuga. 
Angel Luengo Fernández,.'
'Aureo Muñoz Hérranz.
Rafael ViU&escusá Hoya,

‘ Diego -López' Cói'tijd. ' J :'
Símil t o o  Homero Rodríguez.

D EL W J  GRUPO DE ASALTO  I 
Francisco Griez Moyano.
Juan Gerpe Brenlla.
Antonio Sánchez Pascual,
José Ja,rauta. Mañero,
Gregorio Bidones Sánchez..
Julián Pérez Monteagudo.
Teodoro Pérez García.
Luí sean délas Escantilla Día#- 
Ignacio Romeral Buenache.
Salvador Pérez López,
Domingo Marín Santo#,
Baldomero Rodríguez García,
Eulogio Martín Pérez. - 
Tu- r Ai Candelas?,
nir</ t m 1 ío. 7 ;\Í,ívtínp.z ,
M a u ir] 7 ¡ o n n r / Mr dina.
Francisco Castillo Carrillo.
Pedro Liévana Gómez.
Jaime García Bonera.
José A mnario Gandulla,
Tomás Romera Rodríguez.
.Angel Fernández Ruiz,
Jesús Na.varrete Pérez.
Salvador Martínez Bueno,
Juan Antonio Mendieta Parre-ae. 
Eulogio Ciruelo Gómez.
Pedro Vega Martínez,
Tomás Anguita Pozas.
Francisco García González 
Eugenio 8 . Antonio Cumplido. 
Antonio Huerta, Ruiz de CaH&ñeda, 
Antonio Sánchez Peralta,.
Francisco Gutiérrez García, 
Barcelona, c 12 de Mayo de 2988.

El Inspector General,
P. D.,

ENRIQ UE GOMEZ

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

DIRECCION PROVINCIAL DE PRI-
M E R A  E N S E Ñ A N Z A  D E  LA  PR O -

V IN C IA  D E  A L IC A N T E

V isto el expediente de la Maestra 
propietaria ido Culebrón -Pino.?*©, doña 
María Monerris Ibáñez, núm' 2,706 del 
segundo encalo fón, y  su Hoja de ser
vicios:

Considerando que la interfl&atfia na- 
eió el 'diez (de Noviembre de m il odio- 
cíen tos' sesenta y  - siete y  p>r consi- 
guiente -menta actualmente em  se» 
beiita, años íd*e ^edad y  con mié® de 
veinte años sdc servicios:

Coinsádemndo que no está sujeta * 
expediente ^gubernativo, ni-comprendi
da -en. e l Derroto de 27 de' Bepfteafl- 
tee !de 1336:

Esta Dirección provincial, vistos los 
•artículos 168 yJ170 del -Estatoto géne- 
'ral idel'SrtLájgisterio, de 18 de Mayo tíifi 
1923 y  !cle ooiiifonnMaid con, -las -atri
buciones ■ que me m n consñ&rMm por 
Decretó 'de 22 de-Febrero ¡do 1937 (GA-, 
C ETA  de l '23), lite'' tenido • a bien ' :con- 
ceder láJ Juibilación forzosa fpor' haber 
mmpliíjo la Jádtó de. setenta "afina y 
coñvStd.erársele -ggira t#do;s los efectos 
la feolia- Jlel cese la del treinta''de 
aíbril próH'irxio de 1938.'

Aliicante, 9 de Mayo de 1936* - El
Director FravinóíaV B, Óarroíra®*
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DIRECCION GENERAL DE PRIM E
R A  E N S E Ñ A N Z A  D E  A L IC A N T E
ij¿.
Y  Visto el expediente del Maestro pro
pietario Ide Eliche, don Miguel Aguilar 
Mazón, núm. 1.674 de i primer escala
fón ¡y m  Hoja- de servicios:
> Considerando que ¡el interesado n a 
ció en cuatro de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y ocho y por consi
guiente ¡cuenta actualm ente con seten
ta años ide edad, y  con m as de treina 
anos de servicios;.

Considerando, que no está sujeto a 
expediente ¡gubernativo ni comprendi
do en ¡el ¡Decreto de 27 de Septiembre 
(de 1936:

Esta Dirección provincial, visto el 
artículo 168 y  170 del Estatuto gene
ral del Magisterio de 18 de Mayo de 
1923, y  ¡de conformidad con las atri
buciones que me confiere el Decreto 
de 22 ¡de Febrero de 1937 (GACETA 
del 23), ¡he tenido a bien ¡concederle la 
jubilación forzosa por haber cumplido 
la ¡edad ¡de 70 años, y considerarle pa
ra los efectos ¡del cese la del cuatro 
de Mayo, ¡fecha en la que cumplió el 
señor Aguilar, la edad reglamentaria.

Alicante, 7 de Mayo de 1938. — El 
¡Director Provincial, R. Bech C arreras.

DELEGACION DE HACIENDA BE  
LA PROVINCIA DE MADRID. — 

JUNTA ADMINISTRATIVA

Notificación
El Tribunal Económico-administrati

vo Central, con fecha 1.° de Abril de 
1938, y resolviendo sobre el recurso 
de alzada interpuesto contra ¡el fallo 
de primera instancia dictado en el ex
pediente núm. 23/34 de esta Delega
ción de Hacienda, acordó lo siguiente:

‘Admitir y estimar el recurso de 
alzada interpuesto por don Luis -So
breño Corral, Vocal de Aduanas de la 
Junta administrativa ¡de Madrid, con
tra el fallo dictado por la misma en 
su expediente núm. 23/34; revocar di
cho fallo y  en su lugar declarar:

Primero, que los hechos enjuiciados 
son ¡constitutivos de una ¡falta de de
fraudación ¡prevista y definida en el 
caso 2 .° ¡del apartado 2 ) del art. 8 .°, en 
relación con el 1 2 , de la Ley de Con
trabando y Defraudación, y en relación 
también ¡con la -Real Orden de 20 de 
Junio ¡de 1910 y  Orden ministerial de 
14 ¡de Octubre de 1932, fijándose la 
cantidad defraudada en 5.474’24 pese
tas oro;

'Segundo, ¡que en -dicha falta no con
curren -circunstanclas hnodificativas de 
la responsabilidad;

Tercero, que de la indicada falta es 
responsable, en concepto de autor, el 
súbdito (holandés don Jonkheer Marie 
Joh&n Teixeira -de Matos, domiciliado 
en Madrid, (calle de Zurbano, núm 1 , y  
solidariamente él Koninklinhke Neder- 
lansch Autoanobiel Club, Sociedad re
presentada y  ¡garantizada ante la Ad- 
nilnietración española por el “Auto- 
¡móvil ¡Club de España”; 

í Cuarto, que se imipone solidariamen
te a  I9 9  193 la

piu lta  de 16.425’72 pesetas oro, triplo 
de la can tidad  que se declara defrau
dada, debiendo devolverse en su caso 
al señor Teixeira Matos, las pesetas 
6.2HV77, moneda- corriente, que ingre
só en -cumplí,miento del fallo revocado, 
y debiendo exiigírsele, en caso de in
solvencia, el cum plimiento -de la pena 
subsidiaria de privación de libertad, en 
la form a y con las lim itaciones esta
blecidas por el artículo  27 de la Ley;

Quinto, que se reconoce al funciona
rio ¡aprehensor -derecho a la participa
ción reglamentaria; y  iSexto, que se 
remita ¡copia -de este acuerdo a la D i
rección ¡general de Aduanas a los efec
tos que en aquel se indican”.

E l mismo Tribunal Económico-admi
nistrativo ¡Central en sesión del -día 8  
de Abril ide 1938 y resolviendo sobre 
el recurso de alzada interpuesto contra 
el fallo de primera instancia dictado 
en el expediente núm. 19/34, -de ¡esta 
Delegación de Hacienda acordó lo s i
guiente:

“Admitir y estimar el recurso de al
zada que el señor Comisario general 
vde la Comisaría general para la Re
presión del Contrabando y la Defrau
dación interpuesto contra el fallo 
dictado por la Junta administrativa de 
Madrid en su expediente núm. 19/34, 
y  revocar dicho fallo, declarando en 
su lugar:

Primero, que los hechos enjuicia
dos son constitutivos de una, falta de 
defraudación definida y prevista en el 
caso 2 .° del apartado 2 ), del art. 8 .° de 
la vigente ¡Ley de Contrabando y De
fraudación, en relación ¡con el artícu
lo 12 -de la misma y  -con la Real Or
den de 2 0 . de Junio de 1910 y la Or
den Ministerial de 14 de Octubre de 
1932, siendo la cuantía de dicha falta  
la de 13.338’30 pesetas oro;

'Segundo, que de la misma es res
ponsable, en concepto de autor, doña 
Margarita ¡Seco Antonini, domiciliada 
en Madrid, en la calle de O'Donell, 
número 9, entresuelo derecha;

Tercero, que en el hecho no -concu
rren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad;

Cuarto, que se impone a la citada 
responsable la multa de 40.015’08 pe
setas oro, triplo de la cantidad defrau
dada, debiendo ser devueltas, en su 
caso, las 10.065’41 pesetas, moneda 
corriente ingresadas en cumplimien
to del fallo recurrido, y que, en 
caso de insolvencia de la doña Mar
garita Seco Antonini se cumpla ¡por 
la ¡misma la pena de privación de li
bertad en la forma y con las limita
ciones establecidas en el artículo 27 
de la Ley; y  Quinto, que se reconoce 
con derecho a la participación regla
mentaria al denunciante y  a los fun
cionarios aprehensor es”.

Y siendo desconocidos los actuales 
domicilios de don Jonkheer Mdrie 
Johan Teixeira (de Matos y  el de doña 
Margot Seco ¡de Topete, se les notifi
ca para su conocimiento y  demás efec
tos* advirtiéndoles que los acuerdos 
transe ritos, sólo so$ impugnables ante 
e£L Tribunal ¡Supremo en el plazo de 
tres meses* y  teniendo en cuenta el 
Decreto da $e íga&rQ de 1937. Tam

bién puede interponerse recurso de 
condonación, renun.cia.ndo al an terio r y  
a  todo otro, ante el Exorno. Sr. Mi
nistro  de Hacienda en el plazo de 15 
días hábiles.

.L as m ultas im puestas, que ascien
den en moneda ¡corriente a 33.028’83 
y S5.407’78 pesetas moneda corriente, 
deducidos los ingresos hechos, tienen 
que ingresarse en el Tesoro en el pla
zo de 15 días.

Madrid, 4 de Mayo de 1938. — E l 
Delegado de Hacienda, José Sánchez 
García.

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

JOSE RUXZ PALAZON, natural de 
Jurnilla, hijo de Juan y de Josefa, 
nacido en 8  de Julio de 1917, .de oficio 
bracero y estatura un metro seiscien
tos sesenta milímetros, comparecerá 
en el plazo de diez días, a contar 
desde la publicación de la presente 
requisitoria, ante el señor Instructor 
Delegado, don José Rodríguez, en los 
locales del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación 
Levante - Sur, de Murcia, para res
ponder de los cargos que contra é\ 
existen en el procedimiento que se le 
instruye por la falta grave de que
brantamiento de arresto, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si. 
no lo efectúa.

Dado en Murcia, a primero de Mayo 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
José Sánchez Rodríguez.

J. M.—1.180

JOSE PEREZ CASCALES, natural 
de Jurnilla, provincia de Murcia, hijo 
de Francisco y Consuelo, nacido en 
14 de Marzo de 1915, de oficio bra
cero, estatura un metro seiscientos 
cuarenta y ocho milímetros, compare
cerá en el término de 8  días a contar 
desde la publicación de la presente 
requisitoria, ante el señor Instructor 
Delegado, don José Rodríguez, en los 
locales del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación 
Levante - Sur, de Murcia, para res
ponder de los cargos que contra éí 
existen en el procedimiento que se le 
instruye por la falta grave de que
brantamiento de arresto, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

D&do en Murcia, a primero de Mayo 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
José Sánchez Rodríguez.

J. M.— 1.187

ANDRES GUARDIOLA SANCHEZ, 
hijo de Pedro y de Ana Juana, natural 
de Jurnilla, provincia de Murcia, de 
28 años de edad, de estado soltero, de 
oficio albañil, de estatura un metro 
seiscientos sesenta y cinco milímetros, 
comparecerá en el término de 10 dias 
desde la publicación de la presente 
requisitoria, ante el señor Instructor 
Delegado, don José Rodríguez, en los 
locales ¿ei Tribunal Permanente de
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Justicia Militar de la Benrnix^-ún 
Levante - Sur, de Murcia, para **« ^ 
pender de lo® cargos que contra él 
existen en el procedimiento que se le 
instruyo por í& falta grave de que
brantamiento de arresto* bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
;oo lo efectúa.

Dado en Murcia, a primero de Mayo 
;de Bill novecientos treinta y ocho, — 
Vftwé Sánchez Rodríguez.

J. Mi 1.188

SALVADOR PAliAZON CUTIDLA,
natural de Fortuna (Murcia), hijo de 
Salvador y Francisca, nacido en nueve 
)¿e Abril "de mil novecientos catorce, 
irle oficio jornalero, de estatura un me
tro 615 milímetros, comparecerá en 
sel término de diez días a contar 
desde la publicación de la presente 
requisitoria, ante el señor Instructor 
Delegado, don Jos# Rodríguez, en los 
■locales del Tribunal Permanente de 
■Justicia Militar de la Demarcación 
Legante - Sor, Je Murcia, para .res- 
r o t e  y As caigo? que contra él 
tx.-te-u cu Si. i _»te que Be le
«instruye pcu la mita gta\e de que
brantamiento de arresto, bajo aperci
bimiento de ger declarado rebelde si 
no lo efectúa,

Dado en Murcia, a cuatro de Mayo 
¡de mil novecientos treinta y ocho. — 
fosé Sánchez Rodríguez.

J. M.—”LÍ89

'ANTONIO RUBIO PIttERO, iraiu,» 
y&l de Fortuna (Muréis), hijo de Juan 
y María, nacido en 19 de Diciembre de 

de oiicío jornalero, de estatura 
■un metro quinientos diez milímetros, 
comparecerá en el término de 10 días 
desde la publicación de la presente 
¿requisitoria, ante el señor Instructor 
Delegado, don José Rodríguez, en los 
■-locales del Tribunal Permanente de 
'Justicia Militar de la Demarcación 
.Levante - ñur:i de Murcia, para res
ponder de los cargos que contra él 
existen en el procedimiento que se le 
■instruye por h  falta grave de que
brantamiento de arresto, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
m® lo efectúa.

Dado en Murcia, a cuatro de Mayo 
mil. novecientos treinta y ocho, —* 

■José Sánéhm Rodríguez,
J, M,----1,190

JOSE CAPARROS GONZALEZ, soI- 
Jado perteneciente al jC, R. I. M*,. «nú
mero 6, de Murcia, cuyas señas perso
nales se desconocen, comparecerá m, 
el .plazo de diez días a contar 
Se «de la rubiicación de la presente 

deh:.* v  señor Instructor
G ” A  l  <te R ortigue? ^  jos
•¿ter "*r* In te n ! Permanente de 
Justicia Multar de la Demarcación. 
¿Legante - Sur, de Murcia, para res
ponder de los cargos que contra él 
existen en el procedimiento que se le 
instruye por la falta grave úe" que
brantamiento de arresto,, bajo aperci
bí m¿ mi o do scv declarado rebelde si 
>ic Jo ei^rrúa

Dado f*c Vivreía, a cinco de Mavo

ele mil novecientos treinta \ ocho. — 
José Sánchez Rodrfguez.

J,. M. 4.191

( 'ASTILLO HERNANDEZ (Rafael), 
¿a lte  y que perteneció al Batallón de 
Htivn Especiales, desaparecido en 
14 de Agosta del año anterior del Hos
pital Militar, Base de Valencia-, y cu
yos datos de filiación 110 son conoci
dos, comparecerá en él plazo de 86 
días contados a partir cié la publica
ción cíe la presente requisitoria ante 
el Secretario Relator Xnstrueiui te  
Tribunal Permanente de Justicia VJ 
litar de la Demarcación de Levante 
don Miguel Cabré Verdiell, en su re
sidencia, oficial, sita en el pabellón mi
lite  del Mercado'Central de esta Pla
za, a responder de los cargos que le 
resultan de la causa que al número 54, 
del año en curso y por el delito de 
deserción le s mestrukla: bajo aperci
bimiento que, de no efectuar esta pre
sentación en el plazo indicado, -será 
considerado rebelde a tenor üe lo dis
puesto en el artículo 664 del Código 
de Justicia Militar,

Valencia, 29 ele A.bfü ele <{938. •— 
El Secretario .Relator Instructor, Mi
guel Cabré.

J, MteJ,92

CAEMONA MORENO (Marcelino), 
de 23 anos de edad, hijo de Benigno 
y Claudia, soltero, natural y vecino 
de Salobre, perteneciente a la 57 Bri
gada Mixta, 128 Batallón, comparece
rá ante el Tribunal Permanente 
Justicia Militar de la Domen caote 
Levante-Valencia., Secretaría Relato- 
ría de don Miguel ¡Cabré Verdiell, eSia 
en los Pabellones Militares del Merca
do Central, en el plazo de trefhta días 
a partir de la publicación de la presen
te, para - responder de los cargos que 
le resulten en la causa núm, 620. "de 
1938, seguida por el delito de deser
ción, con apercibimiento que de 110 
comparecer, será declarado rebelde.

Valencia, 30 de Abril de 1838. - 
El Secretario 'Relator Instructor, Mi
guel Cabré.
" ó. M.-- 1.192

ABAD BEAMEND (José), de 20 
años de edad., hijo de Juan y 
natural y vecino de Campo ele Crip- 
taim (Ciudad Libre), soldado pertene
ciente al Segundo Centro de Instituc
ión y Reserva de Sanidad Milite, com 
parecerá ante él Tribunal Permanen
te de Justicia. Militar de la Demarca
ción de Levante-Valencia., Secretarla, 
Relatoría de don Miguel Cabré Ver- 
díeii, sito en los Pabellones Militares 
del Mercado Central de esta Plaza, en 
el plazo de 80 días a partir cíe la 'pu 
blicación de la presente, para respon
der de los cargos que le resulten en Ja 
causa número 267, de 1938, seguida 
por el delito de deserción, apercibién
dole que de no comparecer será decla
rado rebelde.

Valencia, 29 de Abril de 1988. — 
El Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré. .

J. M.—1498

COMAS LINARES (Bernardo), do 
22 años, hijo de Salvador y Antonia, 
natural y vecino de Valencia, callo } 
Cádiz, 65, perteneciente a la IOS Bri
gada Mixta, comparecerá ante el Tri
bunal Permanente de Justicia Militar 
de la Demarcación L-emnte-ValeíKña, 
Secretaría Relatoría, de don Miguel 
Cabré Verdiell. sita en los Pabellones 
Militar-es del Mercado Central, en. la 
Plaza, en el plazo de 30 días a partir 
de la'publicación de la presente, para 
responder de los cargos que le resultan 

t e  fbligónoias previas núra ,186, 
te eVvH<te Iu>;y a ca-e-A segui-
J t  * * “ i  - h  t e  d ‘ S o l  t r > r , i n e r t e

o'* nUcH pe 10 ímmpftjLcv será 
declarado reutee.

Valencia, 30 de Abril de 1938- —
El Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré.

J. M —1494

CAMPOS CANO (Eieuteilo), solda
do del Centro de Reclutamiento e Xns~ 
trucción Militar núm. 11, que m au
sentó de la Clínica Militar núm. 4 (Co 
del la), en donde m encontraba hospi
talizado y cuyos datos de filiación m 
desconocen, comparecerá en c-1 térmi
no de treinta, días contador a, partir 
de ia publicación de la presente re
quisitoria, ante el Secretario Relator 
Instructor del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación de 
Levante, Valencia, don Miguel Cabré 
Verdiell sito en el Pabellón Militar 
de] Mercado Central, pora responder 
fie C s o&r.vos ene V r^snútír'. m Iá 
eau^a que poi deserción se k? sigue si 
número 772 del comente año, bajóte 
apercibimiento que de no efectuar la 
presentación en el plazo Indicado, se
rá considerada rebelde, ¡según él ar
tículo 664 t e  Código do Justicia Mi» 
litar.

V al encía, 80 de Abril de 1938,
El Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré.,

I, u .  : t . m

CABELLA SÁCREST (Jofiá), hijo 
ele Jacinto y de Carmen* natural dé 
B&salü (Gerona), nacido el día 28 de 
Octubre de 1916, cíe estado soltero y 
de profesión estudiante ele Medicina, 
comparecerá en él término de treinta 
días, contados a partir de la publicar 
clon de la presente requisitoria, anté 
el Secretario Relator Instructor del 
Tribunal Permanente de Justicia MUJh 

'tar de la Demarcación de Levante, Vá> 
lencia, don Miguel Cabré Verdiell, sfe 
to en el Pabellón Militar de! Mercado 
Centra!, para responder de los cargo» 
que le resultan en la causa que se" le. 
sigue por deserción con el número 330» 
deí corriente año, bajo apercibimiento 
que, de no comparecer en el plazo t e  
.tíicado, será considerado rebelde, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 664' 
del Código de Justicia Militar,
 ̂ Valencia, 30 de Abril de 1938. ~~*
El Secretario Relator Inspector, Mi* 
guel Cabré,


